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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de OFRECIMIENTO 

VOLUNTARIO DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGULACIÓN DE VISITAS, 

promovida a través de apoderado judicial por el señor JONATHAN CASTAÑO 

ORTEGÓN, identificado con cédula de ciudadanía nro. 75.108.059, en contra de la 

señora ÉRIKA JULIETH RAMÍREZ JIMÉNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 1.053.806.886, como representante legal de su menor hijo EMILIO 

CASTAÑO RAMÍREZ. 

 

Estudiado el escrito de la demanda y sus anexos, se observa que la misma 

reúne los requisitos previstos en los arts. 82 y ss. del C. G. del P., en concordancia 

con los artículos 390 y ss. ibídem, por lo que el despacho, LA ADMITIRÁ. 

 

 En razón al ofrecimiento de alimentos que realiza la parte interesada, se 

dispondrá fijar alimentos provisionales en favor del niño EMILIO CASTAÑO 

RAMÍREZ y a cargo del demandante, en suma equivalente a QUINIENTOS 

SETENTA MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($ 570.500,00), que según se indica 

en el escrito demandatorio, corresponde al 12.5 % del total de los ingresos del señor 

JONATHAN CASTAÑO ORTEGÓN, los cuales deberá consignar el demandante 

de manera personal a la cuenta de depósitos judiciales Nro. 170012-033004 código 

6, que este despacho posee en el Banco Agrario de Colombia, los cinco (05) 

primeros días de cada mes y a favor de la demandada, señora ÉRIKA JULIETH 

RAMÍREZ JIMÉNEZ como representante legal del menor en comento.  

 

Finalmente, y de conformidad con lo solicitado por el señor JONATHAN 

CASTAÑO ORTEGÓN, se fijará un régimen provisional de visitas a favor del menor 

por parte de su progenitor, no en la forma solicitada en el numeral segundo del 

acápite de pretensiones del escrito demandatorio, como quiera que este despacho 

desconoce los horarios de estudio del menor y del curso de robótica al cual asiste, 

así mismo, porque el menor tiene derecho a departir con su progenitora los fines 

de semana. 



 

En tal sentido, el demandante podrá visitar al menor EMILIO CASTAÑO 

RAMÍREZ cada 15 días, desde el día viernes a las 06:00 P.M., hasta el día domingo 

o día lunes si el mismo es festivo, hasta las 06:00 P.M., con derecho a pernoctar 

en la residencia paterna, para lo cual el señor JONATHAN CASTAÑO ORTEGÓN 

recogerá al infante en la casa de su progenitora y lo entregará a la misma en las 

horas antes indicadas.  

 

Lo anterior como quiera que, observado el escrito de demanda y los anexos 

aportados a este, no se evidencia situación de maltrato o violencia intrafamiliar 

alguna por parte del demandante, respecto del menor aquí demandado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de OFRECIMIENTO 

VOLUNTARIO DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGULACIÓN DE VISITAS, 

promovida a través de apoderado judicial por el señor JONATHAN CASTAÑO 

ORTEGÓN, identificado con cédula de ciudadanía nro. 75.108.059, en contra de la 

señora ÉRIKA JULIETH RAMÍREZ JIMÉNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 1.053.806.886, como representante legal de su menor hijo EMILIO 

CASTAÑO RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: DÉSELE a la demanda el trámite indicado en los artículos 390 

y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: FIJAR como ALIMENTOS PROVISIONALES con los que 

deberá aportar el demandante, señor JONATHAN CASTAÑO ORTEGÓN, para su 

menor hijo EMILIO CASTAÑO RAMÍREZ, la suma equivalente a QUINIENTOS 

SETENTA MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($ 570.500,00), que según se indica 

en el escrito demandatorio, corresponde al 12.5 % del total de los ingresos del señor 

JONATHAN CASTAÑO ORTEGÓN. Dichos dineros los deberá consignar el 

demandante de manera personal a la cuenta de depósitos judiciales Nro. 170012-

033004 código 6, que este despacho posee en el Banco Agrario de Colombia, los 

cinco (05) primeros días de cada mes y a favor de la demandada, señora ÉRIKA 

JULIETH RAMÍREZ JIMÉNEZ identificada con cédula de ciudadanía nro. 



1.053.806.886, como representante legal de su menor hijo EMILIO CASTAÑO 

RAMÍREZ. 

 

CUARTO: FIJAR como RÉGIMEN PROVISIONAL DE VISITAS en favor del 

menor EMILIO CASTAÑO RAMÍREZ, que el mismo será visitado por su progenitor 

cada 15 días, desde el día viernes a las 06:00 P.M., hasta el día domingo o día 

lunes si el mismo es festivo, hasta las 06:00 P.M., con derecho a pernoctar en la 

residencia paterna, para lo cual el señor JONATHAN CASTAÑO ORTEGÓN 

recogerá al infante en la casa de su progenitora y lo entregará a la misma en las 

horas antes indicadas. Lo anterior de acuerdo a lo motivado. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la señora ÉRIKA JULIETH RAMÍREZ JIMÉNEZ 

del presente proceso mediante el envío de esta providencia a la dirección 

electrónica reportada en la demanda, haciéndole además entrega de copia de la 

demanda, sus anexos y auto admisorio, esto en la forma establecida en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta municipalidad. Para el efecto se ORDENA oficiosamente que 

por secretaría se remitan las piezas procesales correspondientes a fin de que, a 

través de dicho Centro, se surta la notificación personal de la demandada. 

 

SEXTO: ORDENAR un estudio socio familiar a cada uno de los hogares de 

los progenitores del menor, mismo que deberá ser realizado por parte 

de una trabajadora social adscrita al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civil y Familia de esta municipalidad. En las citadas visitas se deberá 

determinar las situaciones de todo orden que rodean tanto al demandante, como a 

la demandada (económico, moral, físico, etc.), y establecer las condiciones 

importantes en cada hogar que garanticen la seguridad del niño EMILIO CASTAÑO 

RAMÍREZ. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ORLANDO 

ANTONIO CUADROS OSORIO, para que represente a la parte demandante, de 

acuerdo al poder a este, debidamente otorgado. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el presente auto al Defensor de Familia y al 

Procurador 15 Judicial II en Asuntos de Familia, conforme lo reglado en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 



PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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